
Núm. 67. Martes 5 dc junio 'ie 1858. 8 cuartos. 

* - * 

f suscribe d este Boletin, que taje lo* 
artes,jueves y domingos, en ta impren* 
, de tu editor, calle de ta Trinidad, 
* io, d 8 rs* al mes para tos suscritores 
resta ciudad puesto'en sus casas, y IO 
t d# Juera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y densas que 
gusten insertar tn este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

Continna ta relación de los sargentos^ cqbof y soldados de las facciones de Basilio y la Mancha, hechos pristo* 
¡tres en la acción de Bejar, por. ¡asegunda división del ejército del Norte, al mando del dignísimo general Pardiñas, 

CU IKII P u e b l o s . 
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Secundo Nombela. . 
Mariano Gallego, - . ' i 
José Menez. . . . 
Ceferioo Fernandez. 
Benigno Yesta . * 
Baltasar Moreno. . 
Antonio Gotu. z • ; 
José Casa. . . . 
Julián Ginez.- .* * • • 
Felipe Mariano. . , 
Manuel González . 
Vicente Pons. . . . 
Silvestre de la Vega. 
Dionisio Pascual 
Antonio Prados. 
Antonio Guerrero. . 

f Ramón Ferrer. . . 
José Muñeses. 
Juan Arcega. * • 
Gregorio Gracia. . 
José Aragón. • * 
Agustín Gómez. . . 
José' Piquel. . * • . 
Santiago Valencia, . 
Juan Valle . . 
Pascual Belmente 
Sandalio Gordillo, . 
José Andrea* * 
Rafael Artola. . „ 
Antonio del Val . , , 
Anselmo Moreno. . 
Agustín Gracia - . , 
Hilario L á t i r o . . , 
Enrique Diego. . . 
Marcelino Antón. , . 
Mireelino Sana. , 
Tomas la Cámara 
Roque Rodrignu, . 

Portillo 
S Í i . Crua del Retamar. 
Mincha!. . . ; I r . 
Escalooilla. . . > * 
Herencias • 

V A ! * 

Alcabon 
EiCBj-fbajoso. . . . 
Consuegra 
Ssn Pedro 
Ribera Oreja . . * . 
Albergoeria . . . . 
Alcaílizl . • . \ . 
Santa Olaya 
Rod 
Aldea del Rey* . . * 
Santana 
Dechaa 
Tarazona 
Villareal 
Tarazona • . v *, 
B i i g o l . -
Varjunquera. * . . . , 
Veiisto + 
Alcafíiz , . « . . « 
Campillo * . . • 
Daimiel • * . • • 
Cafiizou . * * * « 
Vefioz . % . . * • . 
Cintores . . - * * -
Fuente Cambrion. * . 
fierlanga de Duero. . -
Carillena , , . . • 
Cuevas de Ayllon * • • 
Anguilla. * • • 
Muriel de la Foente. . * 
Cuvillo 
A leu villa Avellanera. . 
Damiel. . • * * • • 

Toledo. 
Idem. * 
Idem. 
Idem. 
Ciudad-Real. 
Toledo. 
Idrm. 
Ciudad-ReaL 
Toledo. 
Cáceres. 
Ciudad-Rodrigo. 
Zaragoza. 
Oviedo, 
Burgos. 
Ciudad-Real. 
Portugal, 
Valencia. 
Zaragoza. 
Idem. 
Idem. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Idem. 
Idem. 
Granada. 
Ciudad Real. 
Guada laja ra. 
Castellón de la Plana 
Valencia. 
Soria. 1 

Idem, 
Zaragosa. 
Sotia. 
Sigücnzii 
Soria. 
Guadalajsra. 
Soria, 
Ciudad-ReaL, 
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Codcíe 
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idem*. 
idem. * 
idem.. 

Miguel Loc/i . . -

Vicente Rico. • • • 
Gabriel Martínez. * • 
Esteban la Calle. - • 
Francisco Audalu** • 
Juan García, y * * 
Gallito Beu.td. * • 
Eugenio G Í S O O Q O , * 

Gaspar Diez 
Sebastian Palomares. 
Salvador Vicente. > • 
Francisco Moreno, . 
Pedro Pérez. . » 
Simón García. * * 
Pedro Bonilla. • * 
José Mermo- • • 
Anselmo Fernandez. 
Faustino Zueco-
Francisco Martines. 
Vicente Claro. * * 
Juan Flores. * • 
León García. * 
Benito Polio. • * • s 
Santos Olive. - * I 

. Blas Sandia. * • <• 
Manuel García* *> « 
Tomas Fernandez. *> i 
Manuel Ugarte. * * 
Esteban José Sánchez. , 
Victoriano tíuil. . * 
Juan Anglada. . • « 
Juan García. . • * 
Manael Cordero. 
Mateo Gido. 
Francisco Carri l lo. . 
Pedro T e n a . . . . 
Domingo Cazares- • i 
Antomo Servantes. • a 

Canuto Mart in . ¿< < 
Pedro Guijarro • • . 
Hipólito .uarlioez. , . 
Alejo terreas. . . < 
José de la Calie. , , 
Eugenio Monroy. , 
Manuel Manzanero. , 
Antonio Mi l lan . « , , 
Antonio Cruz-
Crescencio Calaurn, 
Dominga Poyuclo. i . 
Antonio Aparicio. * , 
Martin Sandio. * . 
Francisco iér ra te , • , 
Tomas Delgado. # , * 

, Alejo Cis .. . . pj 
Gregorio Torres, , . , 
Julián Pablo, . . h 

Julián Navazo. , t t 

Alfonso Htrnandez. 
Pedro Veksqüe. * ^ 
Benito Cano, . , 
D . F ran jeo Rodrigueg, 
Antonio Mil iar . 
Antonio Sn-ron. * „ 
José Navarro . , 
Francisco Cumplido, 

* Jacinto Parrsso. , 
Manuel Bógale». , . 

(2) 
Liceras . • • * * * * * * * Soria. 
Valencia * • Valencia. 
Herrada VaiiadoliJ, 
Pígueras Zaragoza, 
Vida Saotas Idem. 
Caudete. • • «j « ,• • . Murcia . 
Valdevacaa de Monte. . Segovia. 
Villafranca Toledo. 
Huertos de Rey* . ; . . Soria. 
Tabernas de \ alldign'a. . Valencia?. 
San Juan de AHcau'lff. • Alicante. 
Pelados. . . . . . Toledo. 
Sangü-sa Pauiploot. 
Orellanita .' Badajoz. 
Montan, hez Cácerei, 
Saboy*. • . . . . Toledo. 
Vi l l a Feliz Leoa. 
Tarazón . . . . . . . Zaragoza. 
Mallorca Valladolid. 
Badajoz Badajoz. 
Jerez de los Caballeros. Idem. 
Sangüesa- . . . . Pamplona. 
V illanueva de las Cruce* . Sevilla. 
Olivarte - . . , . Alava. 
Vera • Zaragoza. 
Ateca Jdem. 
León. > • • . » . León. 
Calaceite Zaragoza. 
Oiuna . . , Sevilla. 
Barbastro . . . . * , » Zaragoza. 
Cád ia . . . . . . . . Cádi». 
Orellana Badajoz. 
Guadalupe Cacerea. 
A l bala. . . # . . . Idem. 
Aqoimar • » Cdrdoba. 
R e n > « . * Badajoz. 
Villarabí*. Ciudad-Real. 
Idem.. . . . . i . . . Idem. 
Piqueras. . . . , . . Zaragoza. 
Almadenejos. . . . . Ciudad-Real. 
T « " 0 n a Zaragoza. 
Alcalá de Chiben.. . . Valencia. 
T o r o Zamora. 
A b e r t u r a . . . . . . Cáceres. 
Puebla de D . Fadrlque. Toledo. 
Calatayud. . . . . . . Zaragoza. 
C l i d i " • Granada. 
J « " W » Zaragoza. 
B j r b » " « Huesca. 
Carctladaa. Burgos. 
Cordonera. . . . . . Zaragoza. 
5 a r8 > 8 e n Huesca. 
Tarazón* Zaragoza. 
{ i 0 " " 1 . Ciudad Real. 
£ , . , " U > o d Zaragoza. 
? r

o r J B v Id f m. 
Navas del Pinar. . . . Burgo*. 
* l , l l u c " Toleio. 
J«=""ason Sevilla. 
S a n p »Wo ; , Toíeáo. 
M « d n d . Madrid. 

U n l o r " Valencia. 
£ t r i a * . Cáreres. 
Miguelturra Ciudad-Real. 

Alava. 
V a l ! del Vento*©. , , . Badijo». 
Banales . . . . . . Idem. ,x 

(S* coMitméar*-} 
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Circular n? Í 2 5 . 
E l Firmo. Sr secretario dc «lado y del despacho 

|i Gobernación de la Península me comunica eo iB 
del actual lo qoe sigue: 

«Por realea decretos de 13 de junio J I4 : de julio 
de 1836, se sirvid S. M . conceder una cruz de distinción 
i |cs Milicianos nacionales que en el arlo de 1823 aban-
doosron sus hogares y defendieron el Gobicrno'eoustitu-
cional dando pruebas evidentes de su decisión y patrio
tismo: por otro dc 14 de marzo de 1837 restablecieron 
Jas Cortes el de i t de setiembre de i8?3> en que se 
coocedid á los miamos el uso de su uniforme con el dia* 
tiriTivo y carácter de subtenientes del ejército Los com
prendidos en la concesión, podían obtar entre la charre
tera y la cruz con qoe fue sustituida, pero esta opción 
respecto i los que nuevamente solicitasen la gracia de ser 
condecorados con una de dichas distinciones, cesaba eo 
el momento de presentar la solicitud pidieudo cualquie
ra de ellos, pues que la facultad de devolver los diplomas 
de la cruz solo pudo hacer referencia i los que los ha
bían obtenido antes de espedirse el mencionado decreto 
de 14 de marzo de 1837. Sin embargo de e*to , no solo 
son mochas las solicitudes de les que á p**sar del tiempo 
transcurrido después de la publicación de las citadas dis
posiciones acuden con suma lentitud al ministerio de mi 
cargo i reí lámar aquellas gracias, sino que también ^ran 
numero de los que han pedido la cruz con posterioridad 
si decreto -ir 14 de marzo promueven después nuevos 
espedientes para que se Ies subrogue esta en la charre
tera. Enterada de todo S. M , y deseando, por una parte 
evitar qne obtengan indebidamente estos distintivos mu
chos qoe acaso retardan su pretensión confiados en la di
ficultad que, para averiguar la certeza del servicio que 
se siega , ofrece el mayor intervalo qoe medie entre la 
época en qoe se supone prestado aquel y la en qne se 
solicita la gracia; y persuadida por otra dc que conviene 
st ejecuten con arreglo á sn verdadero espíritu las men
cionadas disposiciones, fijando un término para la op
ción qoe por ellas se concede; b i tenido á bien S. M . 
seflalar para que hagan unas y otras gestiones los M i l i 
cianos que se hallen en la Panínsula é islas adyacentes, 
ti plazo improrogable de dos meses, contados deade el 
di* en que se publique esta resolución en el Boletin ofi-
c i*l de esa provincia. De real orden lo comunico á V . S. 
P*ra vi] intelijencia y efectos consiguientes.? 

Lo qoe se inserta eo el Boletin oficial de esta pro* 
' inr i , pan | t debida publicidad y demás efectos consi
en t e s . Toledo 30 de mayo de 1B3d¿=MariÍQ da Fo-
r o t l < l 1 y V¡adma.=;Jos¿ M a i u g í n , secretario. 

I N T E N D E N C I A , 

La tfirecrioo general de rentas nnidas me comunica 
u «guíente circular: 

i n f o r m á n d o s e S. M . Ia Reída Gobernadora coo lo 
Pr°poe*t© por esta dirección general, se ha dignado re¬
" %*r, entre otras cosis, por real orden de 19 del cor-

*|o* *e supriman para lo sucesivo lss audiencias 
•premios, espidiendo en su lugarapremios de ejecución 
^J-oos i personas inteligentes, para no dar lugar i que los 

' * , r r u i n e o C ° ° d , c U i que los hacen mas 
- l f rabies, é imposibilitan de pagar mas pronto sus débitos. 

qus participa á V. S. la dirección para »u maa « a c -
tt(5

Cümplimíento,cuidando da que se inserte en 11 Boletín 
|*T waolpeion para que llegue i noticia* de 

°* los pueblos de esa provincia, i fia da qne ,ae as» 

(5) 
fuercen ¿ satisfacer en Jos plazos sédala lo* sus contribu
ciones, sto dar lugar i apremios; encargando i V , 8, al 
mismo tiempo que en caso de teoer que espedirlo-? con
tra los morosos, después de haberse valido de todos los 

. medios suaves y de persuasivo que le están encar
ga loe, confie los despachos, seguo previene 8. M . . i 
sugetoa.capaces ¿inteligentes, dando pre^rencia i los 
militares retirados é imposibilitados en la guerra, qne 
llenen sus deberes en conformidad de lo mandado eo las 
reales instrucciones dc 18 de octubre de 1854 y 15 de 
julio de i8zrj , debiendo eiaminarse las diligencias 
practicadas á continuación de Jos despachos por laa con
tadurías de provincia y partido, como recomienda aque
lla en su artículo 30 , para averiguar si los comisiona
dos merecen percibir las costas causadas; y procurando 
V . S., por til timo, que cuando sea preciso bacer embar
gos á los deudores, se verifiquen en los bienes dt mejor 
salida, y de ningún modo en los inmuebles, i menos 
de no haber otros, según se previene en las reales ios-
truccioi*es, pues la falta de cumplimiento de este pre
cepto ba sido causa de qne mucho* débitos rio se hayan 
hecho efectivos desde luego, por Calará su deber lo* ce-
misionados de apremio, con el fin de dil-tar la cobran
za y percibir mas dietas; ydel revibo de esta ori-n y su 
circulación dará V. S. punrual aviso á esta dilección. 
Dios guarde á V , S. muchos anos. Madrid a¿ de mayo 
de E ¡¿38 = Manuel González Brabo, 

La que trascribo á V V . para su conocimí nto y de
más fines conducentes. Dios guarde i V V . muchos arlos. 
Toledo 31 de mayo de 1838 .nP , A. D. S I,, Esteban 
López de Lerena.nSrea. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 

¿apira ios D C A M O R T I Z A C I O * . 

Anuncio núm. 202. 
A virtud de lo dispositivo eo el real decreto de venta 

de bienes nacionales han sido pedidas y tasadas las si-
gtentes fincas: 
Procedentes del convento de Fíanciscas di la villa del 

Toboso, en su término. 
31 fanegas de tierra en 7 pedazos, uno ndm 3 3 , 

con 3 fanegas y 11 celemines, camino de Belmonte, car
ril de la Valenciana, linde i saliente Severo Roble* y 
medio dia el Curato: ndm- 40 , de 7 fanegas y 4 cele
mines, camino del Alumo que va i la Mota, linde í 
•aliente á Castilla : ndm 5 3 , de 6 fanegas 8 celemines, 
á la derecha del camino de la Mota, liode i saliente Se
vero Villegas y herederos de González: 73 ̂  de a fane
gas y 6 celemines en la Calera , linde á saliente memo
rias dc Nieva y Segovia, carril de la dr la parte de 
adentro, mano derecha, linde saliente D . J U J U Iniesta, 
de o fanegas: otro, dicho carril, en la Rambla, linde á 
aaliente M . M Trinitarios, de 3 fanegas : ndm. 39 , de 
t fanegas y 7 celemines en la nmbta, qoe la cruza Ja 
zanja, linde i poniente Wnwlc de Montero, su teso en 
venta 6^90 rs y 31 mrs., eo renta 53 rs. y 5* mrs. 

10 fanegas, 5 celemín** y 3 j cuartillos cn 5 prda-
ac-aeneata forma: ntím. 7 , de 3 fanegas y 9 celemines 
en la Retuerta, linda saliente y mediodía Ignacio Pan-
duro: • • de 5 celeminea y * cuartillos, inmediato al charco 
de Carra cuerw, linde ¿saliente herederos de Laguna: jo , 
da 6 faneg-ss, celemines, en el Rincón, linurá «aliente 
D luán Iniesta: 7 4 . de 10 celemines en lo alto deí 
Quijaral, linja ¿ salicute carril dc este nambre; y o n 
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¡t*> 
Quifioa junto i dicho charco de Carra cuervo, de i ce-
lemia y cuartillo y medio, »u uao en venia a « 4 9 » • X 
i mrs. en renta a a rs. y 7 m n . 

o fanegas en a pedazoa, uno ndm. a8, camino-del 
H . n* ioao , ¿ !• derecha, de 3 fanega, y 6 ce em.nes, 
liu-le a saliente D. Juan Inltata: otro eu la Calera, de 
5i fanegai, linde A sur Ignacio Muñoz , su taio en ven
ta S O T O r*., en renta 16 ra. y at mrs. 

E l primer quinto decuatroen que ha eido dividida la 
dehesa de t iente el Cario, que pertenícid al convenio 
iaimtnUo de Agustinos de Madrigal, compuesto de 750 
fjncg*s de tierra. Mimado Cabtea rubia, y linda roo I* 
dehesa de Al^uíbiegi . i u taso eo venta 353.000rs., eo 
renta i o . 8 c o ra. , • , ' n 

£1 segundo quinto Itaiuído por el nombre de la i 'e-
beae, con su correapondiecte casa de labor con tod*s sua 
ofkinas, l ia U con el camino que va i la casa, tiene 
750 fanegas, au ta*© en veota 338.899 rs. , en renta 
10.400. , 

E l tercero id. > titulado la Alameda, linda por ábre
go con la ruiime casa, y consta de 600 fanegas, inclusa 
una huerta y su alameda y algunos álamos fuera de ella 
en el arroyo, su taso en venta 336.104 rs . , en renta; 
7.600 rs. 

E l coarto nombrado la fuente del Corcho, de 600 
fanega*, Hadante por ábrego con t i término de la villa de 
Galvea, su ta»o en venta 339.700 rs., en renta fiooo rav 

E l primer quinto de los tres en que sella dividido]» 
dehesa de Buñuelos, térmico de dicho pueblo, y fue del 
monasterio de Bernardas de San Clemente de esta c iu
dad, llamado las Reyertas, linda por solano con el t é r 
mino del pueblo y consta de 700 fanegas, au taso ea 
venta 103.150 rs , en renta 7. j co r s . 

Kl segundo que liada por cierzo ron la dehesa de 
Daramezsa, tiene 700 fanegas, su taso en veota 186.800 
rs. , rn renta 5000 ra. 

E l tercero nombrado los Toriles, linda por ábrego 
eon la de Alpuébrega y es de 600 fanegas poco mas o 
menos, su taso en venta 2 3 8 . 6 0 3 » . , e n renta7 4 o o r a . 

Lo que se hace saber al pdblico para su cooociinien-
to, y á loa interesados que lo soliciten para con su con
formidad procederse á su remate. Toledo 3 de junio 
'de 1838.1ZEI comisionado principal, Pascual Ñuño de la 
Rosa. 

Otra Id., qne linda con 1* de la Virgen, de i g u » | ^ 
ta venta rs., en reuta 70. 

T i l t i l 

Anuncio núm. 2 0 3 . 

FINCAS PARA CUYOS R E M A T E S SE SEÑALA DIA. 
Por providencia del señor intendente de esta pro

na te ha Kfulado para el remate de laa fincas que 
se es presan n el manes 3 del próximo venidero julio 
de ocoe á noce de au manaba eo las casaa consisto-
nales de eata ciudad, aote el seüor juez togado de prime
ra instancia de ella, por la escribanía del ramo i carEo 
de D. Joaquín Aguilera, con asiatencia del infrascrito co-
miatonado principal y citación del caballero procurador 
afodic* geoeral, i taber : 

Uo olivar, con 145 oiea, de ellos 7a de 1! clase, < 7 

de a! y 16 de 3 ! , eo el térmiuo de Cobiaa y p c f t / . 
oecid al convento de Benitas de eata ciudad, su Uso 
I B veota 7.178 n . , e n renta aao. 

Jd. suprimida dt Trinitario calzado* de id.y término 
de Chueca. 

U«.. t ierra llamad, la Cerquilla, de caber 4 f . o t » 
t « o « v t u i 3.40c „ , en renta I 0 0 . 8 IQ 

Jd. id. Carmelitas callados df id-, en ei mismo tfrrmi 

mino dé Chueca. T 

Una tierra llamada el Aza del Pozo, de 4 faoegu, t | , 
vada en venia 4 . 0 0 0 rs-, en renta i | o . 

Otra titulada la Portada, de 6 id . , en venta i . B 0 v t t 

eu renta $ 0 . 

Lo que ae hace taber al piíblico para m trsnoi'h 

tme.ntuy que h* personas qne aspiren i eu adqu«i c ¡ 0 l i 

ae personen en t i I Í Í Í O y hora designada, donde te diráo 
laa aclaraciones que ae loliciten al objeto. Toletlo 3 j e 

junio de 183a zitil comisionado principal , Paaeual No-
ño de la Koaa. 

A V i SOS O ! r I A I . E S . 

D. Bernardo Latorre, ministro togado honorario de U 
audiencia de Cáceres y juez de primera instancia de etta 
ciudad de Toledo y au partido & c . z : Por el presente m 
segundo edicto c i to , Hamo y emplazo á el ladro-taccio-
ao y cabecilla f u n j a , para que en el termino de nueie 
dias ae presente en la cárcel nacional de esta ciudad, í 
tomar traslado a su tiempo de la causa que se signaren 
tra él en mi tribunal, por la muerte cacsada violenta* 
mente á Ceftríno llldna (alias Menino:, vecino de Fuen-
salida, en la noebe del 19 de abril t íh in io ; pues ¡i lo 
bi>iere se Je oirá y administrará justicia, y en otiocaio 
pasado dicho término ae continuará por loa trámites le
gales, entendiéndose las dilijencias con loa estrados y pa-
rámiolfj entero perjuúio. Dado eo Tolrdo á i de JUDÍO 

de 1 ü.jfl.z: Latorre.^Por mandado de au seriaría, Dáma-
Í O de la Torre. 

D . Angel Robles y Muííoz, Juez de primera Í D H 
tancia de esta villa de Orgaz y su partido. = Por el 
presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Lopea, Fran
cisco Jiménez y Juao Gallego. vecinos de Yébene*,pa* 
ra que en el término de nueve dias que por primeio leí 
aefíalo, ae presenten en este juzgado á responder á los car
gos que les resultan de la causa que lea estoy aiguieodo. 
á loa doa primeros por sospechas de estar en inteligeooi 
con la facción Basilio y suministrarla noticias y otros aun* 
lioa^y el tercero por la fuga qaehizo con ellos i la facc-oa*. 
pues si aai lo hicieren ae Ies administrará juaticia C3 i f l 

qne la tuvieren, y de no sustanciaré la causa en su H ' 
beld/a parándoles el perjuicio que hubiere lugar. P"^ 
asi lo he mandado por auto de ayer. Dado en Orgaz a ü 
de junio de ¡838 .=Angel Robles y Mufioa^Por st?»>o-
dado, Jaime Ruiz Tapiador. 

A V I S O . • 

En ta imprenta ríe este Boletin sr hallan de venU 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y defo^ 
' «iones que ae^un loa modelos de la real ordeo d * ' 

de diciembre de 1837 d *b*n pasar ca.ia trimestre 
curas párrocos i sus respectivos ayuntamientos- ^ 

Resúmenes numéricos de bautismos, Aatrimonios f . 
funciones que ron arreglo á la iiiisma real otden ^ 
ben remitir cn laa épocas que cita los ayunti* 1* 
i la diputación provincial. f<rpe* 

Recibos paradlos suministros de raciones de pan* ^ j , 
vino, cebada y p*j«, con arreglo i los w°¿*{0$ 

real orden de 8 de abril tíltimo. 

Toteao: imprenta dei Editor D. de Csa. 
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